






El Poder Ejecutivo de la República de El 
Salvador, 

DECRETA: el siguiente • 

REGLA1'1ENTO GENERAL 
D.E ~,EMENTERIOS 

Art. 10.-En coda población de la Repil
blica, según su categoría, -habrá uno o mtis 

· Cementerios ubicados en terrenos propios, 
adquiridos pc,r donaciones particulares, por 
compras que efectúe • la Municipalidad res-
pectiva o ·.:.rr.b:~n por el Gobierno, y cada 
Cementerio será atendido por un Adminis
trador que es él directamente responsable 
del buen mán~jo administrativo de dichos 
Cementerios. · 

Art. 20.-Cada vez que haya de estable
cerse un Cementerio, deberá solicitarse an
te el Gob,:: : . .. 1or que corresponde, acompa
ñando a la solicitud el plano respectivo, se
.ñalilndoee los linderos ' con la medida del, .. 



caso y mauifeE:tándoee la metancia que lo 
separa de la población. En dicho plano se 
harti un trazo correspondiente a callee, ave
nidas y los espacios destinados para las se
pulturas en las clases respectiveer tomán
dose por norma de los terrenos que ae adop
ten, que éstoR tengan suficiente capacidad 
para utilizarne, por lo menos, para veinte 
años; y antes que el Gobernador resuelva 
sobre lo conducente, deberá pedir informe 
a· la Dirección General de Sanidad; siendo 
entendido que la autorh·· .1 superior la 
dar(i el Ministerio de Benei",. j1a. 

" Art. 80.-En los lugares donde esté ee
toblecido un. Hospital, el setvicio !3erá aten
dido por el Director . de dicho Estableci
P!iento por medio del Adminictrador que se 
nombre por el .Ministerio de Leneftcencia, y 
en todo asunto relacionado directamente 
con el Cementerio deberá en~enderee con el 
Administrador, quien debe nermanecer en 
casa propia del Cementer;0 ,) vecino a él, 
para mayor comodidad del públicó; y per; 
manecerti en su oficina las horas regla
mentarias. 

Art. 40.-Las Direccionea de loe Hospi
tnles elaborarán en cada · año fiscal un pre
supuesto de sus ingreeos·y erogaciones, que 
deberlí ser sometido a la oprobaci6n del Mi
nisterio de Beneficencia, y JJ"'ª formarlo 
hay que circunscribirse a b,,; entradas· pro
bables del año, pnra que suf! v.astos balan
ceen, por lo menos, con !illt , , 0 ,r esos. 

Art. 60.-Tanto en los Cementerios ad
ministrados por Diréctor'e~ de Hospitales, 
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como en 10~ l\dtnini11trnrloF.1 por Munlcipoli• 
<ladea, u.. . ez calcnladoa los ingresos y 
erogacione;; basados 00 uo servicio organi• 
zado lo mej.:ir posible, ¡¡j hubiere sobrante, 
se destinf}r1í. única y exclusivamente p·ara 
mejoras, conservación y nuevas construc• 
ciones del ~"spectivo Cementerio~ con la 
aprobación del Ministerio de Beneficencia. 

Art .. 60,-Súlo en los lugares aprobados 
por la autoridad competente, previo el in• 
forme favorable de la Dirección General de 
Sanidad, podrán efectuarse enterramiontoe, 
pagándose conforme a arancel y llenándose 
en cada caso loe requisitos ~e ley respec• 
tivoe. · 

Art. 70.-En las boletas que extienda !a 
· ·autoridad competente, deberá declararse la 
fech1fy la hora del fallecimiento ocurrido, 
pues no podrán hacerse inhumaciones s;no 
después de 16 a 24 horas del :fallecimiento. 

Art. • 8ll,-Las horas hábiles para ente• ._ 
rramientos serán de las 6 hasta las 18 · 
horas. · · 

Art. 90,-Cada Cementerio deberá astar 
cii'cqndado por muros de dos metros o por 
rejas de uno y m~dio metros de ~evación, 
por lo meno1.1, y deberá destinarse un lugar 
señalado y : ,cgni:-o dentro ·del recinto, para 
recibir 1.m cadáver, que por cualquier moti
~,.; :.e tfüicu!te dhr:1:, inmediata ~epultura, 
sobre todo en los tiempos de epidemia o 
cuando_ ocurrit,sen investigaciones judiciales. 
' Art: 10.-En ;os lngarea donde !10 veri
fiquen enterramitmtos, los interesados no 
podrán _ hacer plantagionee · o construcciones 
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contra el ornRto y _circul,dón del aire y sh 
previa consulta a la Adrn· 'Maci6n del Ce 
mentcrio. 

Art. ll.-Una vez que el. Cementerio '3B 

t6 ya para llenarse, se d'c,r!\ aviso fil Minis 
terio de Beneficencia pau • • ;1 oner la com 
pra de máP t(irronos apror,fados para su am 
pliación, p:-ovio aviso tr,¡¡io . . :1, a la Direc
ción Goneral de Sanidao ¡Ji..ra que juzgue s 
es aparente el terreno r¡ue se desea ohte 
ner. En cualquier ceso que hayan de ha 
cers11 inhumacioneA en lugareR que los due 
íios no han rescatado, o mejor dicho, que ha 
yan dejado de satisfacer lus derechos aran
celarios, podrán hacerse ·nuevos enterra 
mientos, dospués dfl dar m,;~o a la proph 
Dirección General de Sanidad 1iara que elh 
determine. si es procedente efectuarse h 
exhumación para el objeto indicado. 

Art. 12.-En los lagarr- :• donde tuvieri 
Capilla el Cementerio, 86 -• :. , jnará ésta pa 
ra ceremonias religiosm~ de cuerpo presen 
te que quieran los interesadot~, conforme e 

· arancel rPspect,ivo, coneignado on esté mis 
mo Heglamento, y en tal ca~o, debe estar e 
cadáver ..en su caja mor: '! 'Jria completa 
monte corracla. Cuando en el Cementerio ne 
hubine Ca.pilla, sólo se consentirán ceremo 
nimi fúnebres frente a la fosa respectiva. 

Art. V3.-Para la comicrv,,eión y mejora, 
del Cementerio, · se establecen los fondo1 
arancelarios Higuientes: 

Por un lugar de matt~,Jeo en 
poblaciones de la. categorfa, mi-
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diendo 2.50 ni. X 2.50 m .......... <JI: 300.00 

Por igual derecho en poblacio-
nes de 2a. categoría ................. ,, 200.00 
• Por igual derecho en poLlacio-

uea de ga. car, 0rfa ................ ,,, 150.00 
Por igual derecho en poblacio-

nes de 4a. categoría ................. ,, 75.00 
Por igual <1erecho en poblacio-

nes de 6a. catr-g,>ría ............ , .. ;,., 60.00 
Por el derecho de adquirir sola-

mente medio puesto de lo ante
riormente e;;•i;alado, comprénde-

. ~d la mita!l 001 arancel para el co-
bro correspondiente. • 

Por el segundo enterramiento y 
cada llno de loe siguientes que ae 

· efectúen en 1"~ puestos de mau-
soleo de la > ación la ......... ,, 20.00 

__ Por igua1 Jcho a la claeifica-
c10n 2a .......... . ...................... ,, 10.00 

Por igual derecho a la clasifica~ 
· ci6n 3a ..... . ...... .-. ................... ,, 6.00 

Por igual <luecho a las clasifi-
caciones 4a. y 5a ..................... ;, 4.00 

Por una :i2pultur& de fábrica 
media, por los primeros 7 años ..... ,, _15.00 

\ Por la sonultura de fábrica (n •. 
fima en las poblaciones de la. ca-
tegoría ... ........ ,. . .................... ,, 8.00_ 

Por la n; ' ··-.: . 'l poblaciones de 
2a. categorí: ..................... ,, 2.00 

Por la misma en poblaciones de 
·sa.,-48. y L -. .ltegoria ............ ,, 1.00 

Por res'catti Ja fábrica media, 
por cada siete años ................. ,F 10.00 
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Por convertir una fábrica fofl-
ma en fábrica madi~ ................. <fb 12.00 

Por un nicho de párvulo ......... ,, 30.00 
Por nn nicho para :adulto.: ...... ,, 50.00 
Por la extracción de una osa- • 

menta para depositarla en· otro 
puesto del mismo Cementerio, pre
vio conocimiento de la Dirección 
General de Sanidad .............. ' .... ,, 20.00' 

Por la extracción de nna v',J· 
menta para depositarla fuera del 

~ Cementerio, pero para otro a que 
haya sido señalado y previa !icen,, . 
cia de la misma Dirección General 
de Sanidad ............ ,. .......... ,.'.··., . 50.00 

Por abrir y cerrar nn nicho en 
pUeiltO de mausoleo , .............. ,. " io.oo' ,, 

Loe enterramientos en nichoa de fábrica 
medb pagará~¡ el derecho de fábrica y el 
valor dol nicho. . 

Art. ~4.-Queda prohibido en ioe lugare~ 
donde haya Admi11,istrador de Cementerio, 
que loe particulares hagan trabajos de e~~ 
pultura, debiendo hacerse éetos por opera
rios del mismo Cementerio, lJRio la vigilan
cia de la Administración para garantía del 
púLlico y del Establecimiento. 

. i\rt. 15.-La clasificación por categorías 
a que se refieren los cobros arancelarios, se 
entendertin así: . la. Categoría: las cabeceras de lo~ da-: 
partamen,oa de Sao Salvadur, Santa Ana.
San Miguel, La Libertaq, Soosooate y Ahua
chaplin. 
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2a. Categoría: las cabeceras de loe de
partamentos res'tantes y las cabeceras d~ 
distrito que no estuviesen comprendidas an
teriormente. 
'- 3a. Categorfa : las demás ciudades que no 
entren en lat:1 categoriu.s apuntadas como 
cabeceras de departamentos o de distrito, 

4a. Categorfa: las villas. . 
6a. Categoría: las demás pdblaciones. 
Art. 16.-EI derecho de propiedad ad- -

quirido por puesto de mausoleo o medio 
puesto, en loa Cementerios, no da derecho 
al efectuar un trasposo de venta, a que el 
vendedor y el comprador se crean con de~ 
recho al terreno . en que están ubicados, si
no solamente al derecho de enterramiento 
en lo· eucesivn. i agando loe derechos aran
celarios y cií: , · 1'lae en un todo a las regla
mentaciones del caso. 

Art. 17.--- :,:- ·,da abaolutamente prohibi
do conceder gr .. tuitamente derechos para 
puestos o medios pueatos de mausoleo, y 
cuando el f '. : ;'70 lo desee conceder, de
ber~ ord.eni.. a erogación por la Oficina 
Fiscal que ú _,oponda, con el fin de que 
sea integrad, .1 la propia Caja de los Ce
menterios a que se refieran. 

Art. 18.-Toda eepultu~a en fAbrica me
dia que no hubiere sido rescatada, da dere

. cho a procedr•¡¡e a la exhumación conforme
está diepuestc ; si en el. plazo reglamentario, 
o después de quince días de publicado en el . 
6rgario oficial, loe dueños no concurrieren. 
a recoger I"~ '.01.,jetoe que, como barandas, 
cruces, lápidas,_ etc., les corresponde, que-
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dartin tales objetos a favor del úemonterio 
, ~espoctivo. 

Art. 19.-Los cadáveres de los pobree 
de solemnidad, <leberán ser inhüma<loa gra
tuitamente, calificándose por el Al<nilde el 
etltadu de pobre de solt,mnidad, quien con
siderará para declarar la dispensa de loa 
derechos correapo111füintes, si los interesa
dos no pueden pagar los derechos de sepul
tura de tercera clase. 

Art. 20.-Los que murieren en las Salas , 
Generales de los lfot1pitalos, no necesitan 
de la calificaci6n a que se refiere el Art. an
terior, y serán de cuent.a dtil establecimiento 
la conducción e inhumación de los cadáveres, 
salvo loe casos en que personas no desprovis
tas de recursos, por apruvecharsa de la bue
na asistencia del Hospital, hayau tlolicitado 
su admisión, pagando sus ga¡,tos. 

Capilla 

Art. 21.-En loa Jugare-~ cde haya 
edificio de esta clase se establecerá el si
guiente &rancel: 

Por derecho del local para mi-
sas de cuerpo presente . ...... w .. cfb 200.00 

Por el mismo derecho de lo -: :il 
para misa con cortinaje fi'::1.,L: s 
de lujo, sin ~uerpo presente ... ; ... ,, 60.00 

Por el mismo derecho de local 
para misa rezada sin cuerpo pre-
sente y sin cortioaj9s ......... , ...... ,, 25.00 

Por depósito de cadher P.:1 c11-



lla ardiente y de la ............... ,, 60.00 
Por dep6sito de cadáver en ca-

iilla ardiente de 2a .................. ,, 30.00 
· Por e! depósito de cadáveres 
debidamente preparados, con Ji. 
cencia de la Dirección General de 
Snnidad por las nochee eubsiguien-
tes a la pdmera, en cada noche ... <1[: 10.00 

Por facilitar la Capilla eolamen-
te para deepedir el duelo ........... ,, ' 20.00 

Exhumaciones 

Art. 22 --Previa licencia de la Direcci6n 
General éte Sanidad y pagándose los dere
chos aranr.elarioe respecUvoe, podrán hacer
se exhumaciones de cadáveres que tengan 
7 años, por lo menos, de enterrados. 

Art. 23.-I..:a exhumación de restos per
tenecientetl a personas fallecidas de c61era 

. morbo, pest~ .. b.Jib6nica y viruela, o de cual
quier otra que determine la Dirección Ge-

, neral de Sanidad, eolamente eerli permitida 
previa declaratoria de esa autoridad ree~ 
pecto del tiompo oportuno para efectuarla 
y de las molidas higi~nicee que deben ob
servarse en cada caso. 

Art. '24.-Transcurrido el período legal 
sin que ee haya p~gado el derecho por sie
te añoe del r.P.pulcro que guarda loe restos 
de una persona, podrá hacerse la exhuma
ci6n para inhumar otroe restos y loe despo
jos que ee encontraren, se paearin -al osa
rio general. · • 

ii!P~-'sllll:1 



Art. 25.-AnteH de efectua:-se una exhu
mación, como lo indica el Art.. anterior, de

. berá dar¡¡e aviso a los int1m,baJos por me
dio del órgano oficial correspondiente, se

' ñalándose un plazo prudencial más para el 
rescate de la sepultura. 

Art. 26.-Loe cad(,ver amadoR en 
sepultura de 3a. clase, po~- · ., exhumarse 
transcurridos siete años del enterramiento, 
únicamente cuando no hubiere · local diepo~ 
nible para esta clase de enterramientos. 

Diepoeiciones gene,.ahs 

Art 27 .. -Los ataúdes dr1 ~-, cerrarse de 
manera que sea fácil ebrh1uo, ,:uando lo re
quiera alguna au,oridad. 

Art. 28.-EI recinto destinado para de~ 
positar los restos humanos inviolable, y 
no ee permitirá atacar el derecho de pro
piedad adquirido, enterrando en él otros 
cadáveres que los destinados por eu titulo, · 
en el tiempo, manera y tor!'.118 qne preecri- J 
be este Reglamento. 

Art. 29.-Ningún 0itio ,; . ..J.tnado a se
pultura podrá ser enajenado, ""'vo que eet~ 
totalmente desocupado. 

Art 30.- Loe que tengan comprados 
pueE1to11 de la: clase no 'l"' be. permitirá 
exhumeí' cadáveres de su p1rnRtc; para ente-. 
rrarlos en puestoe de 2a. o 3a. clase. 

Art. 31.-Loe Cemonter:o.; w donde no 
haya Hospítnloe interv0nd1ó i .• .. ,lunicipali
dad para nombrar EIU Admiu '.etrador y de-
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mfs empleados qne determine la Cotpora
, ci6n Municipal respectiva; pero los ptoduc
' tos que ee obtengan deben considétilrse 
.. éotno de beneficencia y no mimicipales. 

Art. •32.~se prohibe eb áHsohito la inhu
mación de cadá"'.rnree en loe templos, · excep
tnándoee (irh::mente los que con antetlciH
dad hayan adquirido ese derecho por acuer
do del Ejecutivo que deberá presentar el 
interesado pnra justificar la excepción. La 
autoridad o persona que contravenga a esta 
disposición pagará una multa que se exigi
rá gubernativ.Jmente de quinientos colones. 
Cuando por excepción el Gobierno conce
diere licencia p'ára enterrar en tomploe, los 
interesados pagarán quinientos colonos a la 
Tesorería del Cementerio reepectivo. 

Art. 33.~ Habrá en el Cementerio un 
osario para depositar loe restos de loe que , 
sean exhumados sin determinación do loe 
intereeedoe para trasladarlos a otró lugar. 

Art. 34.-EI Reglamento Interior deter
minartí el número de emplead.:.t:1 pare loe 
Cementerios, lae airibucionee y demás die
poRicionee necesarias para el buen servicio 
público. 

Art. 35.-La áutoridad. o persona que 
. mandare o interviniere en la sepultura de 
un cadáver fuere del Cementerio, pagar§. 
una multa dti cien a quinientos colones, se
gún le circunstancia, la que será impuesta 
y exigido sin formll de juicio, por el Gober
nador del Departamento respectivo, a be-

. neficio del Cementerio en que debía haber
se hecho la inhumación, sin perjuicio de la 



responsabilidad criminal en que pudi~en 
incurrir loe contra ven toreH. 

Art. 36.-So deroga el Reglamento de 
Cemonterioe decretado por el Poder Ejeco
tivo el 13 de septiembre · a, i920 "J todas 
las diepoeiciones que se opongan al pre-
sente. · 

Dado en el Palacio Nac:· 1 : San Salva
dor, a los diez días del mes Ud mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñ6nez M. 

El Sabsecretarln "" Beneficen_cta, 

Ci, ..., 1tillén. 
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